
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D. C., primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

REF: N° 110014003086-2021-00904-00 

 

Observado el escrito que milita en el numeral 032 del expediente se indica al 

memorialista que previo a decretar la aprehensión del rodante deberá allegar el 

certificado de tradición expedido por la Secretaría de Tránsito y Transporte en la 

que se encuentra matriculado el vehículo, con el fin de acreditar propiedad en 

cabeza del demandado, dado que en el documento aportado no aparece toda la 

información requerida, por ende, no suple la mencionada certificación.     

 

NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 

AB 
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02 DE FEBRERO DE 2023



Natalia Andrea Guarin Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 086

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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